Instrucciones generales para el uso de la plataforma informática del Sistema de Registro de Eventos Adversos (SREA)

	
1. Ingresar al Sistema de Registro de Eventos Adversos (SREA) a través de la siguiente dirección electrónica y con el Nombre de Usuario y Clave de Acceso:

http://desdgces.salud.gob.mx/srea/

Para evitar errores de captura y/o confundir caracteres al momento de teclear el Nombre de Usuario y Clave de Acceso, se recomienda copiar los que le fueron enviados y pegarlos en las casillas de ingreso.

Nota: El Nombre de Usuario siempre será la Clave CLUES de la Unidad Médica.

2. Registrar los datos solicitados en la pestaña de Inf. General.
· Nombre del Responsable Estatal de Calidad
· Nombre del Presidente del COCASEP
· Nombre del Gestor de Calidad
· Etc.

3. Subir a la plataforma informática del SREA la Carta Compromiso y Minuta del COCASEP (Comité de Calidad y Seguridad del Paciente) utilizando la pestaña Doctos. 

Nota: Sólo se podrán subir archivos en formato PDF de un tamaño máximo de un megabyte

Para facilitar su elaboración, existe un formato de la Carta Compromiso que se envía al Gestor de Calidad mediante un correo electrónico junto con el Nombre de Usuario y Clave de Acceso. También se puede descargar este formato (de la Carta Compromiso) en la pestaña Doctos del SREA.

Previo a la participación de la unidad médica en el SREA, el COCASEP deberá estar de acuerdo en la participación de la unidad y comprometerse a revisar la información generada, y en su caso, llevar a cabo las acciones y/o proyectos de mejora correspondientes.

Nota: No se podrá registrar ningún evento adverso en el SREA sin que previamente se haya requisitado la información contenida en la pestaña Inf. General y subido a la plataforma informática la Carta Compromiso y Minuta del COCASEP (utilizando la pestaña Doctos).

4. Registrar el evento adverso ocurrido utilizando la pestaña correspondiente (Registro).
En la cédula de registro, específicamente en el apartado “Descripción detallada del evento adverso” (narración de los hechos), no se deberán anotar datos del paciente ni del personal de salud que permitan identificarlos (nombre, número de cama, etc.)

El evento adverso se deberá registrar a partir del momento que se tenga conocimiento del mismo hasta el décimo día del siguiente mes. Después de ese periodo no se permitirá el registro.

5. Para visualizar las encuestas que han sido registradas se deberá utilizar la pestaña Enc. Registradas.

6. [bookmark: _GoBack]Para modificar la encuesta (corregir el registro del evento adverso) se deberá utilizar la pestaña Modif. Enc.

En caso de requerir modificar la encuesta registrada se podrá eliminar la misma únicamente durante los primeros 10 días posteriores al mes que se reporta (solamente durante ese período se podrá visualizar la lista de los eventos adversos susceptibles a ser modificados).

7. Registrar el número de egresos hospitalarios de la unidad médica correspondientes al mes que se reporta en la pestaña Egresos.

Nota: Sólo se puede registrar el total de egresos en los primeros 10 días naturales de cada mes, posterior al mes que se reporta. Después de ese periodo no se permitirá la captura.

Se deberán registrar los egresos de la unidad médica todos los meses del año, se tengan o no eventos adversos registrados (Este apartado solo procede en unidades médicas que tengan camas censables).

8. Para visualizar gráficamente los resultados de los eventos registrados se deberá utilizar la pestaña Gráficas.
· Área donde ocurrió el evento adverso
· Turno
· Personal involucrado
· Tipo de incidente
· Gravedad del daño
· Etc.

